
s/13 300

s/6 700

s/22 000

s/11 100

Cuota regular
(Familias nuevas)

s/16 800
Cuota excepcional

(Hno. Agustino /Hijo de 
exalumno* / Colaborador)

COSTOS

2027

Pensión
2025**

(*) Se considera exalumno a toda 
persona que haya culminado su 

Educación Primaria y Secudaria en el 
Colegio San Agustín de San Isidro. 

s/2 050
(**) El valor de las 
pensiones puede estar 
sujeto a variación para 
los años 2026 y 2027.


